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I • Combate a la 
Desigualdad 

Para la Vertiente "A" Pago Indirecto, a través de la Dirección de Programas Sociales 
Municipales, se realizarán Convenios de Colaboración con cualquier Estancia Infantil, 
Guardería o Preescolar privada ubicada dentro del Municipio de Guadalajara, que desee 
sumar esfuerzos para el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA": para lo cual 
la persona propietaria y/o representante legal deberá asistir a realizar la solicitud de 
inscripción y cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

INSCRIPCIÓN DE LAS INSTITUCIONES PRIVADAS A "EL PROGRAMA" 

CRITERIOS 

Que la Institución se encuentre dentro del 
Municipio de Guadalajara. 

Acreditar la legítima representación de la 
Estancia Infantil, Guardería o Preescolar y 
su Situación Fiscal. 

REQUISITOS 

- Licencia Municipal del 2025, expedida por la 
Dirección de Padrón y Licencias del Municipio de 
Guadalajara. 

- Comprobante de domicilio de la Institución privada, 
no mayor de 3 meses a la fecha de registro (CFE, 
servicio de teléfono fijo, servicio de internet o 
SIAPA). 

En caso de personas físicas: 

- Identificación oficial vigente (Credencial para votar 
o Pasaporte) de la persona propietaria. 

- Constancia de Situación Fiscal actualizada ( de 
máximo treinta días de emisión antes de la fecha 
en la que presente la solicitud de inscripción), que 
compruebe la actividad empresarial que coincida 
con el giro de la institución. 

En caso de personas morales: 

- Identificación oficial vigente (Credencial para votar 
o Pasaporte) de la persona propietaria. 

- Copia simple del Acta Constitutiva o Poder Notarial 
vigente en donde se designe la representación 
legal. 

- Constancia de Situación Fiscal actualizada ( de 
máximo treinta días de emisión antes de la fecha 
en la que presente la solicitud de inscripción), que 
compruebe la actividad empresarial que coincida 
con el giro de la institución privada. 

Establecer en una Carta de precio firme, firmada por 
Establecer el costo mensual de los servicios la persona propietaria o representante legal de la 
que provee la Institución. Institución, el costo mensual de los servicios de 

cuidados infantiles qu,81(?!:QVee la Institución. 
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Presentarse personalmente a realizar la 
solicitud de inscripción. 

- Proporcionar los datos solicitados en la aplicación 
del formulario de registro. 

- Contar con una cuenta de correo electrónico. 
- Llenado y firma del Formato de Inscripción para 

Instituciones en Cuidamos a Tu Familia. 

Contar con una cuenta bancaria a nombre de - Documento bancario que contenga el nombre de la institución bancaria, el nombre de la persona titular la persona física O moral de la cuenta y la Clabe interbancaria 

Opinión positiva del cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en sentido positivo emitido por el SAT no mayor a 
90 días 

Todos los documentos deben ser completamente legibles y presentarse de las siguientes formas: 

1. Formato original (si algún documento es original en formato digital, los debe presentar impresos a color o en blanco y negro). 
2. Copia fiel completamente legible. 

Los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro. 

Solo serán recibidas las solicitudes que sean presentadas en tiempo y forma, y que cumplan con requisitos establecidos en la presente Convocatoria y en las Reglas de Operación del Programa. 
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SEXTA. DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Todos los documentos deben ser completamente legibles y presentarse de las siguientes 
formas: 

• Formato original (si algún documento es original en formato digital, los debe 
presentar impresos a color o en blanco y negro). 

• Copia fiel completamente legible. 
• Los Formatos estarán disponibles en las sedes de registro. 

En las sedes de registro, se revisará que los documentos presentados cumplan con los 
requisitos de participación, por parte del personal de registro que designe la Dirección 
responsable de "El Programa". Cuando no se cumpla con los criterios y requisitos, no se 
cuente con alguno de los documentos solicitados o si por lo menos uno de estos no 
cumple con las especificaciones indicadas, no se registrará a la mujer interesada ni se 
resguardará su documentación. Por lo cual, no podrá ser considerada su participación en 
"El Programa". 

Para las Instituciones privadas que deseen realizar su inscripción a "EL PROGRAMA", en 
caso de no cumplir completa y correctamente con todos los criterios y requisitos 
anteriormente mencionados, no se podrá tomar en cuenta su solicitud. 

En caso de cumplir con todos, la Dirección de Programas Sociales Municipales, realizará 
las acciones necesarias para la validación de la información y la elaboración de los 
Convenios de Colaboración correspondientes. Previa convocatoria, la persona propietaria 
y/o representante legal de la Institución privada, deberá asistir a firma del mismo y de la 
aceptación de los mecanismos de control y seguimiento que determine la Dirección de 
Programas Sociales Municipales y/o la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia"; 
de no cumplir con ellos no se podrá considerar la inscripción de la Institución a "EL 
PROGRAMA". 

Una vez realizados los Convenios de Colaboración, la Dirección de Programas Sociales 
Municipales y la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia", publicará la Lista de 
Estancias Infantiles, Guarderías y Preescolares elegibles para la Vertiente "A" del 
Programa "Cuidamos a Tu Familia". La cual podrá ser modificada por incumplimiento por 
parte de la Institución privada o en caso de que se decida rescindir dicho convenio por 
alguna de las partes. 
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SÉPTIMA. SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS. 

Cerrada la convocatoria, la Dirección responsable de "EL PROGRAMA" y la Jefatura del 
Programa "Cuidamos a Tu Familia", validarán que las solicitudes cumplan con los criterios 
y requisitos de elegibilidad y para oonvocarán a la sesión de dictaminación. Las 
solicitudes que hayan cumplido completa y correctamente con dichos criterios y requisitos, 
pasarán a la etapa de dictaminación. 

La selección de personas beneficiarias se realizará a través del Comité Dictaminador, de 
acuerdo a los siguientes puntos: 

l. Cumplimiento correcto, completo y legible de cada uno de los criterios y requisitos 
de elegibilidad; 

11. La condición socioeconómica de la persona solicitante, que será evaluada a través 
de las respuestas otorgadas en la aplicación de la entrevista presencial realizada 
por el personal de registro de "EL PROGRAMA"; 

111. Disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos económicos. 

Además de lo anterior, se dará preferencia a las familias que se encuentren en un mayor 
grado de desigualdad y que manifiesten en la aplicación de la entrevista presencial 
encontrarse en una condición de vulnerabilidad, tales como, contar con una discapacidad, 
tener hijas y/o hijos con discapacidad, pertenecer a un pueblo originario o comunidad 
indígena, pertenecer a la diversidad sexual, mujeres en situación de violencia por razón 
de género, ser personas cuidadoras de víctimas indirectas de feminicidio o parricidio, 
entre otras. 

La dictaminación se realizará de manera presencial y/o virtual según lo que resulte 
pertinente por el Comité Dictaminador; el dictamen quedará asentado en el Acta de 
Dictaminación. El Comité Dictaminador se integrará de conformidad con lo establecido en 
el numeral 15.1 de las Reglas de Operación. Los casos no previstos en la presente 
convocatoria serán resueltos por el Comité Dictaminador. 

En el caso de que la Dirección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del 
Programa "Cuidamos a Tu Familia", detecte o reconozca que alguno de los documentos 
presentados por las personas dictaminadas para ser beneficiarias de "EL PROGRAMA" se 
encuentre alterado, modificado y/o haya sido falsificado, que la información proporcionada 
es falsa, participación a nombre de otra persona y/o incumplimientos a las ROP, quedará 
sin efectos su participación en "EL PROGRAMA", sin necesidad de que medie 
procedimiento alguno, solo bastará que se le notifique a la persona al correo electrónico 
registrado para su participación. 
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OCTAVA. RESTRICCIONES. 

l. Ser persona funcionaria o servidora pública en alguno de los tres órdenes de 
gobierno; 

11. No cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de elegibilidad establecidos 
en las presentes Reglas de Operación; 

111. Ser persona beneficiaria de otro programa gubernamental con el mismo objetivo. 

Las demás que por contravención al objetivo de "EL PROGRAMA" o sus Reglas de 
Operación, determine el Comité Dictaminador de "EL PROGRAMA". 

NOVENA. DICTAMEN Y FORMAS DE NOTIFICACIÓN. 

La sesión en la cual se definirá el otorgamiento del apoyo se desarrollará en los términos 
que para tal efecto determinen las personas integrantes del Comité Dictaminador del 
Programa "Cuidamos A Tu Familia" Ejercicio 2025. 

El padrón de personas beneficiarias del Programa se publicará en el sitio oficial del 
Gobierno de Guadalajara en los términos de la legislación vigente en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su consulta a través de la página 
electrónica del municipio https://transparencia.quadalajara.qob.mx/proqramassociales 

Así mismo cada trimestre se publicarán los avances del Programa de acuerdo a la Matriz 
de Indicadores de Resultados, misma que se podrá consultar en 
https://transparencia.quadalajara.gob.mx/matricesindicadores-24-27 

DÉCIMA. MONTOS DE APOYO. 

Las personas beneficiarias de la Vertiente "A" recibirán un apoyo económico de hasta 
$1,500 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales por niña o niño para el servicio de 
su cuidado infantil, los cuáles se otorgarán a través del pago a la Estancia Infantil, 
Guardería y/o Preescolar que tenga Convenio de Colaboración con la Dirección de 
Programas Sociales Municipales y que la persona solicitante haya seleccionado para 
cada niña y/o niño. Se podrá otor,gar el apoyo para hasta dos niñas y/o niños por familia y 
por hasta 1 O meses. El pago podrá realizarse a la cuenta bancaria presentada por la 
persona representante legal de la institución privada o a la tarjeta bancaria que se 
entregue por conducto de la Tesorería Municipal de Guadalajara, según lo determine ésta 
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Los apoyos económicos podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva, 
dependiendo de la operatividad de "EL PROGRAMA" y la periodicidad de entrega de los 
mismos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

El destino y uso del apoyo económico por parte de las Estancias Infantiles, Guarderías y/o 
Preescolares, deberá ser única y exclusivamente el permitido en las presentes Reglas de 
Operación y ajustarse a los mecanismos de seguimiento y control que determine la 
Dirección de Programas Sociales Municipales y/o la Jefatura del Programa "Cuidamos a 
Tu Familia". 

Las personas beneficiarias de la Vertiente "B" recibirán un apoyo económico de hasta 
$1,500 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales por niña o niño para el servicio de 
su cuidado infantil, los cuáles se otorgarán directamente a la persona beneficiaria (madre, 
padre y/o persona tutora). Se podrá otorgar el apoyo para hasta dos niñas y/o niños por 
familia y por hasta 1 O meses. 

El destino y uso del apoyo económico por parte de las madres, padres y/o personas 
tutoras, deberá ser única y exclusivamente el permitido en las presentes Reglas de 
Operación, que es el de cubrir parte del pago para que sus hijas y/o hijos reciban los 
servicios de cuidados en Estancias Infantiles, Guarderías o Preescolares privadas y 
ajustarse a los mecanismos de seguimiento y control que determine la Dirección de 
Programas Sociales Municipales y/o la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia". 

Los · apoyos económicos podrán entregarse de manera anticipada o retroactiva, 
dependiendo de la operatividad de "EL PROGRAMA" y la periodicidad de entrega de los 
mismos, ya sea mensual, bimestral, semestral o anual. 

DÉCIMA PRIMERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

DERECHOS. 

-Para los efectos de "EL PROGRAMA", son derechos de las madres, padres y/o personas 
tutoras de las niñas y niños beneficiarios: 

l. Ser informadas y asesoradas durante el proceso de la tramitación del apoyo; 
11. Ser tratadas con respeto por el personal responsable de operar y ejecutar "EL 

PROGRAMA"; 
111. A que se le garantice la confidencialidad y la protección de sus datos personales 

que .figuren en sus expedientes o historiales, de acuerdo con la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable; 

. IV. Conocer y recibir la !'Cartilla de personas beneficiarias" que es un documento en el 
que se señalan sus derechos y obligaciones, así como el proceso de "El 
Programa" y la entrega del apoyo; 
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V. Recibir los apoyos cuando se hayan cumplido los requisitos para hacerlo en los 
términos de las presentes Reglas de Operación; 

VI. Cese voluntario en el disfrute del apoyo otorgado. 

OBLIGACIONES. 

Para los efectos de "EL PROGRAMA", son obligaciones de las madres, padres y/o 
personas tutoras de las niñas y niños beneficiarios: 

l. Proporcionar a Dirección de Programas Sociales Municipales y a la Jefatura del 
Programa "Cuidamos a Tu Familia", toda la información que le sea requerida, 
necesaria para verificar el cumplimiento a las Reglas de Operación y conforme a la 
normatividad aplicable a "EL PROGRAMA"; 

11. Previa convocatoria, asistir a la sede que determine la Dirección de Programas 
Sociales Municipales y la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia" a firmar 
los recibos de recepción del apoyo económico; 

111. Apegarse a los mecanismos de control y seguimiento que determine para cada 
Vertiente la Dirección responsable de "EL PROGRAMg; 

IV. Conducirse con respeto frente al personal responsable de operar y ejecutar "EL 
PROGRAMA"; 

V. Asistir a las actividades de seguimiento, capacitación y formación según lo 
determine la Dirección responsable de "EL PROGRAMA"; 

VI. Acudir a los llamados que convoque Dirección de Programas Sociales Municipales 
y a la Jefatura del Programa "Cuidamos a Tu Familia" con motivo de verificar y 
actualizar el padrón de personas beneficiarias; 

VII. Atender las visitas domiciliarias requeridas por la instancia ejecutora para la 
validación o verificación de información; 

VIII. Cuando corresponda, reportar oportunamente a la Dirección de Programas 
Sociales Municipales cualquier tipo de problema en la utilización de los medios de 
pago del recurso otorgado; 

IX. Abstenerse de enajenar, ceder y/o transferir el medio de pago del apoyo o sus 
derechos a terceros; 

X. Abstenerse de utilizar el apoyo económico en intereses diferentes a los señalados 
en las presentes Reglas de Operación; 

XI. Notificar el cambio de domicilio; 
XII. Conocer el contenido los alcances de las Reglas de Operación de "EL 

PROGRAMA"; 
XIII. Responder la o las encuestas, entrevistas, cuestionarios y/o diagnósticos en 

relación con "EL PROGRAMA", que realice la Dirección de Programas Sociales 
Municipales o evaluadores externos durante el tiempo de su ejecución o posterior 
a este; 

XIV. Conocer que la participación en "EL PROGRAMA" es completamente gratuita y 
que no requiere de terceras/os para participar y/o ser beneficiaria; 
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XV. Responder los correos electrónicos, mensajes, llamadas o cualquier comunicación 
que la Dirección de Programas Sociales Municipales y a la Jefatura del Programa 
"Cuidamos a Tu Familia" estimen para la operación de "EL PROGRAMA". 

La Dirección de Programas Sociales Municipales instrumentará los mecanismos de 
comunicación directa con las personas beneficiarias, a efecto de coadyuvar en la garantía 
de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES 

En caso de que una vez que el solicitante sea beneficiario e incumpla con alguna de las 
obligaciones o lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, la sanción a la 
que será acreedor es a lo previsto en el apartado 14 de las Reglas de Operación . 

. DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD/ PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los datos personales que sean recabados para los fines del Programa, serán utilizados 
única y exclusivamente para los fines y objetivos por los que fueron entregados por su 
titular, y serán administrados de acuerdo con lo que disponga la normatividad vigente y de 
acuerdo con el Aviso de Privacidad Integral del Gobierno Municipal de Guadalajara, que 
se encuentra publicado en el portal oficial 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/avisosprivacidad 

Para más información y dudas: 

• Coordinación General de Combate a la Desigualdad/ Dirección de Programas 
Sociales Municipales/ J1efatura del Programa "Cuidamos A Tu Familia"/ Avenida 5 
de Febrero 249, Colonia Las Conchas, Guadalajara. 

• Tel: 33 36 69 13 00 
• Correo electrónico: cuidlamostufamilia@guadalajara.gob.mx 
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25.43  

FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 1 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2025, 
VERTIENTE "A" PAGO INDIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de _____ de 2025. 

JEFATURA DEL PROGRAMA CUIDAMOS A TU FAMILIA 
PRESENTE. 

Por este medio, solicito el ingreso para participar en la convocatoria de El Programa Cuidamos A Tu 
Familia 2025, Vertiente "A" y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

No soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma finalidad. 

Resido en el municipio de Guadalajara y cumplo con todos los requisitos establecidos en las 
Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 

NO soy persona servidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni eventual. 

Hago uso de los servicios de cuidados en la Estancia Infantil, Guardería o Preescolar Privada 
que manifesté en mi registro a El Programa. 

Así mismo, acepto sujetarme a todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y 
Convocatoria de El Programa. 

En caso de demostrarse lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no seré tomada en cuenta para 
acceder a El Programa. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

!, ele F~brero 249 "Sq /\11.itu:,. 
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FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 2 
CONSTANCIA DE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2025, 
VERTIENTE "A" PACO INDIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a ____ de ____ _ de 2025. 

Por este medio, en mi carácter de solicitante de El Programa Cuidamos a tu Familia Vertien te "A", 
hago constar que proporcioné la documentación requerida, los datos personales solicitados y las 
respuestas a la entrevista Jresencial y formulario de registro solicitado. 

Doy mi consentimiento expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán utilizados para 
integrar el expediente correspondiente de mi participación en "El Programa", así como para el 
seguimiento de mi participación en el mismo. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 
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FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 3 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROCiRAMA 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2025, 
VERTIENTE "B" PACO DIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a _ ___ de _____ de 2025. 

JEFATURA DEL PROCiRAMA CUIDAMOS A TU FAMILIA 
PRESENTE. 

Por este medio, solicito el ingreso para participar en la convocatoria de El Programa Cuidamos A Tu 
Familia 2025, Vertiente "B" y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 

No soy persona beneficiaria de otro programa gubernamental con la misma finalidad. 

Resido en el municipio de Guadalajara y cumplo con todos los requisitos establecidos en las 
Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 

NO soy persona servidora pública (municipal, estatal o federal) de carrera titular ni eventual. 

Hago uso de los servicios de cuidados en la Estancia Infantil, Guardería o Preescolar Privada 
que manifesté en mi registro a El Programa. 

Así mismo, acepto sujetarme a todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y 
Convocatoria de El Programa. 

En caso de demostrarse lo contrario, m i solicitud será dada de baja y no seré tomada en cuenta para 
acceder a El Programa. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 
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FORMATO CUIDAMOS A TU FAMILIA 4 
CONSTANCIA OE ENTREVISTA PRESENCIAL 

"CUIDAMOS A TU FAMILIA" EJERCICIO FISCAL 2025, 
VERTIENTE "B" PACO DIRECTO 

Guadalajara, Jalisco, a _ ___ de _____ de 2025. 

Por este medio, en mi carácter de solicitante de El Programa Cuidamos a Tu Familia Vertiente "B", 
hago constar que proporcioné la documentación requerida, los datos personales solicitados y las 
respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado. 

Doy mi consentimiento expreso para el tratamiento de mis datos personales que serán utilizados para 
integrar el expediente correspondiente de mi participación en "El Programa", así como para el 
seguimiento de mi participación en el mismo. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

5 de Febrero 249 esq. Analco, 
Unidad Administrativa Reforma, Col. Las Conchas, 44460, Guadala¡ara, )al 
Guada lajara .gob.mx 

FIRMA 
(como aparece en identificación oficial} o 

HUELLA DI0ITAL {ambos pulgares} 
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